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AUTO INTERLOCUTORIO Nº  0933 
RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2014-00158-00 
EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LILIANA PATRICIA HENAO LEÓN  
DEMANDADO: VICTORIA EUGENIA DONADOS HOYOS Y OTROS 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 
 

Uno (01) de Septiembre de Dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso EJECUTIVO a favor de 
LILIANA PATRICIA HENAO LEÓN contra VICTORIA EUGENIA DONADOS 
HOYOS Y OTROS, el apoderado judicial de la parte demandante solicita el decreto 
de medidas por lo que se procederá de conformidad con los artículos 593 y 599 del 
C.G.P. el juzgado. 

RESUELVE: 

1° DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No 373-10270 de propiedad de los demandados VICTORIA 
EUGENIA DONADOS HOYOS, ROGER ORLANDO DONADO HOYOS, MÓNICA 
MARÍA DONADO HOYOS, RAÚL ARMANDO DONADO HOYOS Y DIANA 
MARCELA DONADO SARASTY, inscrito en la oficina de registro de instrumentos 
públicos y privados de Buga. 
 
2° Para los fines previstos en el núm. 1 del art 593 del C.G.P., líbrese oficio al señor 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad de Buga. Allegada la 
inscripción se procederá a su secuestro.  
 
3° DECRETAR el embargo y secuestro del 20% de los cánones del arrendamiento 
que perciben los demandados VICTORIA EUGENIA DONADOS HOYOS, ROGER 
ORLANDO DONADO HOYOS, MÓNICA MARÍA DONADO HOYOS, RAÚL 
ARMANDO DONADO HOYOS Y DIANA MARCELA DONADO SARASTY como 
arrendadores del bien inmueble identificado matricula inmobiliaria No 373-10270, 
ubicado en la dirección Carrera 3 No. 6/44 y 6/48. 
 
LIBRAR el Oficio respectivo al arrendatario del bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No 373-10270 y ubicado en la dirección Carrera 3 No. 6/44 y 
6/48, con el fin de consignar el valor de los cánones producidos como consecuencia 
del arrendamiento de dicho inmueble; consignación que deberá realizarse a la 
cuenta de este despacho judicial. 
   

NOTIFÍQUESE 

 

MS. 

 
 

Firmado Por: 
 

WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUGA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy _02 DE SEPTIEMBRE DE 2020__ se notifica a 

las partes el proveído anterior por anotación en el 

ESTADO No_48_. 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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